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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 84.423 
 

CANTAVIEJA 
 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO A ½ JORNADA, 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL.  

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Es objeto de las presentes bases y su convocatoria la 
contratación de una plaza de Administrativo a ½ jornada, en régimen laboral temporal, mediante el sistema de 
oposición libre, para cubrir la vacante temporal de Administrativo.  

SEGUNDA. Condiciones y Requisitos de los Aspirantes  
2.1 Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equivalente o estar en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.  

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  
3.1 Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases Generales para la plaza 
que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento 
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

3.2 La no presentación de la instancia en tiempo y forma determinada en los apartados anteriores supondrá 
causa de exclusión del aspirante.  

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo de un 

mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días 
hábiles para subsanación.  

4.2 Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se 
entenderán desestimadas.  

4.3 Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la Alcaldía elevará a 
definitivas las listas de admitidos y excluidos mediante resolución que se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos.  

4.4 En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio 
de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación. Igualmente la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.  

QUINTA. Tribunal Calificador  
5.1 El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, un secretario y 3 vocales. 
5.2 La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. SEXTA. Sistemas de Selección y 
Desarrollo de los Procesos 

6.1 El procedimiento de selección será la oposición libre, que constará de 2 ejercicios de carácter eliminatorio 
y de realización obligatoria.  
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6.2 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

6.3 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.  
6.4 Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.  
6.5 Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:  
PRIMER EJERCICIO: Ejercicio teórico, de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en una prueba tipo 

test, tendente a verificar los conocimientos generales de los candidatos, relacionados con las tareas propias del 
puesto de trabajo a desempeñar y de acuerdo con el temario establecido en el Anexo II. Consistirá en responder 
a un cuestionario de 50 preguntas de tipo test, con cuatro respuestas alternativas, durante un tiempo de 50 
minutos. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. Las respuestas 
erróneas puntuarán negativamente: cada tres preguntas erróneas restarán una contestada correctamente. Las 
preguntas erróneas en intervalo inferior a tres restarán una contestada correctamente. Las preguntas no 
contestadas no se penalizan. La fórmula es la siguiente: NF= [ (A-(E/3)) / N.º de Preguntas] X 10 Siendo “NF” la 
nota final, “A” el número de aciertos, “E” el de errores. El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 
10,00 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos. La superación 
este ejercicio será requisito necesario para formar parte de la bolsa de trabajo SEGUNDO EJERCICIO: Ejercicio 
práctico de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar por escrito, supuestos prácticos sobre las 
tareas relativas al puesto de trabajo y de acuerdo con el temario establecido en el anexo II. Este ejercicio será 
calificado entre 0 y 10 puntos, por parte de cada uno de los miembros del Tribunal, los cuales le asignarán una 
sola calificación a cada aspirante, siendo la nota media, el resultado de dividir la suma de las calificaciones 
individuales por el número de miembros de aquél. Será preciso obtener una calificación igual o superior a cinco 
puntos para superar este ejercicio por lo que quedarán eliminados los aspirantes que no obtengan la calificación 
mínima exigida de cinco puntos. Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final será la resultante de 
sumar las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. 

6.7 En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán criterios para dirimir el 
mismo, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio; si esta no fuera suficiente se 
considerará la mayor calificación en el primero. 

SEPTIMA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento  
7.1 El Tribunal harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios, 

para mayor difusión. Dicha relación, una vez definitiva, se elevará al Presidente de la Corporación, a los efectos 
procedentes. 

7.2 Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga pública la relación de aprobados, los siguientes documentos acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda:  

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad  
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certificación académica que acredite tener cursados y 

aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. En caso 
de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en la base segunda, habrá de acompañarse 
certificado o documentos expedido por la Administración educativa que acredite la citada equivalencia. 

c) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial. 

7.3 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación.  

7.4 La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuesto por el 
Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se les notifique el nombramiento. Si, sin causa justificada, no tomara posesión dentro de dicho 
plazo, se entenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado.  

OCTAVA. Lista de espera. Constitución. Funcionamiento.  
8.1 Constitución Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, el Tribunal Calificador procederá a 

confeccionar una bolsa de trabajo. Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma, deberán comunicarlo 
por escrito al Ayuntamiento de Cantavieja. El llamamiento podrá efectuarse para cubrir la vacante que pudiera 
producirse y cuya cobertura interina se considerase necesaria, así como para la sustitución en los casos de baja 
por enfermedad, disfrute de licencias, o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a reserva de la plaza, 
mientras persistan tales circunstancias. 

NOVENA. La convocatoria se rige en primer lugar por las presentes bases, subsidiariamente por la Ley la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y legislación concordante de ámbito local. Ley 
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39/2015 del Procedimiento Administrativo Común; Ley53/1984 de 26 de diciembre de incompatibilidades del 
personal al Servicio de las Administraciones Públicas y concordantes de aplicación al supuesto. 

ANEXO I. SOLICITUDES ANEXO I  
D/Dña ………………………………………………………con D.N.I. número……y con domicilio a efectos de 

notificaciones en………………………………correo electrónico…………………y teléfono…………………………… 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presenta instancia y declara 

que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función 
pública y las especialidades señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndome a probar cuantos 
datos se especifican en ellas y a prestar juramento o promesa en los términos establecidos en el Real Decreto 
707/1979 de 5 de abril. 

Yo D. /Dª ……………………………………………………… con DNI  declaro bajo mi responsabilidad que: 
No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones y que 

poseo la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. 
No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de las órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni me hallo en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario  para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

Que son ciertos los datos aportados con la correspondiente solicitud y que me comprometo a entregar la 
documentación justificativa cuando me sea requerida. 

En …………………………… a …………………. de 2019 
Fdo.  
Documentación que ha de adjuntarse: 
Fotocopia del DNI o NIE o equivalente. 
Declaración responsable  
Título requerido en la base segunda de la convocatoria. 
ANEXO II.  
TEMARIO Tema 1.- La Constitución española de 1978. Significado y estructura. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo.  
Tema 2.- La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y 

funcionamiento. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.  
Tema 3.- La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. La 

Administración Local.  
Tema 4.- La organización de la Administración pública en el ordenamiento español. La administración del 

Estado. La organización ministerial. El presidente del Gobierno. El consejo de ministros. Las comisiones 
delegadas del Gobierno. Los ministros.  

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Aragón: Competencias. La organización y funcionamiento de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  

Tema 6.- Derecho administrativo. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho  

Tema 7.- El procedimiento administrativo: su significado, fases del procedimiento administrativo general. La 
administración electrónica.  

Tema 8.- Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.  

Tema 9.- La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.  
Tema 10.- Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. Relaciones entre entes 

territoriales. Autonomía municipal y tutela. 
 Tema 11.- El sistema de fuentes de las Entidades Locales en Aragón. Normativa aragonesa sobre régimen 

local. Ley de Administración Local de Aragón y Reglamento de bienes, actividades, obras y servicios  
Tema 12.- La provincia en el régimen local. Organización provincial. Competencias. 
 Tema 13.- El municipio: su concepto. Elementos.  
Tema 14.- La organización municipal. Competencias. El alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del 

Ayuntamiento y la Junta de Gobierno Local: atribuciones.  
Tema 15.- La comarca en Aragón: Organización y competencias.  
Tema 16.- El sistema electoral local.  
Tema 17.- La participación ciudadana en las entidades locales.  
Tema 18.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Las sesiones. Convocatoria y orden del día. 

Actas y certificados de acuerdos. 
 Tema 19.- Procedimiento administrativo local: Los actos: Concepto y elementos. El registro de entrada y 

salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.  
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Tema 20.- Recursos administrativos y jurisdiccionales frente a los actos y disposiciones de las entidades locales.  
Tema 21.- Los modos gestores de los servicios locales.  
Tema 22.- La potestad normativa de las entidades locales. La potestad sancionadora de las entidades locales.  
Tema 23.- Los bienes de las entidades locales.  
Tema 24.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.  
Tema 25.- La contratación pública: Principios generales, clases de contratos, formas y procedimientos de 

contratación.  
Tema 26.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Los presupuestos locales. El régimen del gasto 

público local.  
Tema 27.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 

niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito. 
 Tema 28.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Remanentes de crédito. El resultado presupuestario. 

El remanente de tesorería. La consolidación presupuestaria.  
Tema 29.- Los impuestos municipales. Obligatorios y potestativos para las entidades locales. BOP TE Número 

24 5 de febrero de 2019 19  
Tema 30.- La intervención administrativa en la propiedad y actividad privada. Régimen General de licencias, 

declaraciones responsables y comunicaciones previas. La expropiación forzosa. 
Tema 31.- El urbanismo: contenido. Competencias de las Administraciones Públicas. Legislación sobre 

Régimen del suelo y ordenación urbana: sus principios inspiradores. Instrumentos de Planeamiento urbanístico. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Valoraciones.  

Tema 32.- Atención al Público. Acogida e información al administrado. Los servicios de información 
administrativa.  

Tema 33.- El empleo público local y su organización. Derechos, deberes e incompatibilidades de los 
empleados públicos locales.  

Tema 34.- La prevención de riesgos laborales. Especialidades del sector oficinas.  
Tema 35.- La transparencia y protección de datos de carácter personal.  
Tema 36.- El Régimen General de la Seguridad Social.  
Tema 37.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ámbito de aplicación de la Ley. 

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión. La Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Tema 38.- La Administración electrónica y el Servicio al Ciudadano. Plataformas estatales: SIR, DIR3, Inside, 
Notifica, Archive, Apodera, Punto de Acceso General…  

Tema 39.- Concepto de documento. La firma electrónica. Los metadatos. El archivo.  
Tema 40.- Herramientas de ofimática. Principales funciones y utilidades de los procesadores de textos. Hojas 

de cálculo y bases de datos. 
 
 
 

Núm. 84.424 
 

POZONDON 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 4 DEL EJERCICIO 
2019 

El expediente 4 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE POZONDON para el ejercicio 2019 
queda aprobado definitivamente con fecha 25 de octubre de 2019 en vista de lo cual, de conformidad con el artí-
culo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 9.000,00 
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7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 9.000,00 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

 
Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 9.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 9.000,00 

 
Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Pozondón, a 6 de noviembre de 2019.- Alcalde, Mario Caceres Perea. 
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Núm. 84.427 
 

TORRELACÁRCEL 
 
 

Por Acuerdo del Pleno de fecha de 14 de diciembre de 2016, ha sido desafectada inicialmente de su carácter 
de bien comunal y calificada como bien patrimonial, una finca rústica, Parcela 85, Polígono 10, de una superficie 
de 0,4885 Has, labradío secano, situada en la partida ENTRE RAMBLAS y Parcela 60 del Polígono 13, de una 
superficie de 0,1152 Has, labradío secano, situada en la partida CABEZUELOS de este término municipal, cuya 
finalidad es permutarlas -junto con otra finca patrimonial del Ayuntamiento polígono 10, parcela 100, labor seca-
no, situtada en la partida  ROTURAS, de una superficie de 0,5269-, con una finca rústica, Parcela 3021, Polígono 
518, de una superficie de 0,4019 Has,  situada en el paraje “VENTOREO”, propiedad de D. Andrés Hernández 
Moce, por la necesidad de disponer de terrenos para área de descanso, recreo y deportiva. 

Se somete a información pública por el plazo de un mes mediante este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que durante dicho plazo, puedan los interesados presen-
tar las reclamaciones que consideren convenientes. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el referido plazo se considera aprobado provisionalmen-
te el Acuerdo inicial sin ulterior Acuerdo plenario. 

En  Torrelacárcel, a 11 de noviembre de 2019.- El Alcalde, Pascual Soriano Hernández. 
 
 
 

Núm. 84.428 
 

TORRELACÁRCEL 
 
 

Por Acuerdo del Pleno de fecha de 14 de diciembre de 2016, ha sido desafectada inicialmente de su carácter 
de bien comunal y calificada como bien patrimonial, una finca rústica, Parcela 2, Polígono 11, de una superficie 
de 0,3097 Has, labradío secano, situada en la partida “CARRA SINGRA” de este término municipal, cuya finali-
dad es permutarla con una superficie de 0,0473 Has de la Parcela 3054  del Polígono  518, labradío regadío,  
situada en el paraje “SENDILLA”, propiedad de D. Jacinto Hernández Andrés, por la necesidad de para facilitar el 
acceso al municipio  por el camino real, así como para facilitar las labores en la bascula  municipal y en el muelle 
de carga y descarga lindante. 

Se somete a información pública por el plazo de un mes mediante este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que durante dicho plazo, puedan los interesados presen-
tar las reclamaciones que consideren convenientes. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el referido plazo se considera aprobado provisionalmen-
te el Acuerdo inicial sin ulterior Acuerdo plenario. 

En  Torrelacárcel, a 11 de noviembre de  2019.- El Alcalde, Pascual Soriano Hernández. 
 
 
 

Núm. 84.429 
 

TERRIENTE 
 
 

Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 4 de noviembre de 2019, se ha aprobado el pa-
drón y lista cobratoria de la Tasa por la prestación del servicio de abastecimiento de agua y de la Tasa por el 
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, correspondientes al año 2018. 

A efectos de la notificación colectiva en los términos establecidos en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como de la sumisión del mismo a trámite de información pública, se expone 
dichos padrones al público por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción de 
este anuncio en el B.O.P. de Teruel y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante el cual estará a dispo-
sición de los interesados en la oficinas municipales para su consulta y formulación de posibles reclamaciones por 
los interesados. De conformidad con lo establecido en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la Resolución de aproba-
ción de los padrones y liquidaciones tributarias en el mismo incorporadas, que es definitiva en vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de reposición en el plaza de un mes contado desde el día siguiente al de la finaliza-
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ción del período de exposición pública, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se 
considere procedente.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributa-
ria se pone en conocimiento de los contribuyentes que el plazo de ingreso en periodo voluntario de dicho tributo 
se extenderá durante dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza 
en el "Boletín Oficial" de la provincia. Los recibos domiciliados se cargaran directamente en las cuentas señala-
das por los contribuyentes. Para los recibos no domiciliados, el documento preciso para efectuar el pago de la 
deuda será enviado al domicilio fiscal de los contribuyentes. En el caso de no recibir el citado documento de pa-
go, deberá solicitarlo en las dependencias municipales, dentro del plazo de pago voluntario establecido. EI pago 
podrá efectuarse mediante transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento, que dispone de cuentas en todas las 
entidades bancarias de la localidad, o en las dependencias municipales, los lunes, en horario de 11,30 a 13,30 
horas. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho el pago, se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 Y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la 
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del 
procedimiento de apremio.  

Terriente, 4 de noviembre de 2019.- El Alcalde. 
 
 
 

Núm. 84.431 
 

VILLAFRANCA DEL CAMPO 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 4 DEL EJERCICIO 
2019 

El expediente 4 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Villafranca del Campo para el ejercicio 
2019 queda aprobado definitivamente con fecha 27-9-2019 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publi-
cación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 6.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 6.000,00 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 
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Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 6.000,00 

 
Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones 0,00 

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Villafranca del Campo, a 11-10-2019.- La Alcaldesa, Yolanda Domingo Alegre. 
 
 
 

Núm. 84.432 
 

ESCORIHUELA 
 
 

Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente a los 
años 2016, 2017, 2018 y 2019.  

Por resolución de la  Sra  Alcaldesa de fecha 30 de octubre  de 2019 se ha aprobado y dispuesto el someti-
miento a exposición pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable , y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo 
voluntario de cobranza. 

El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua se encuentra expuesto al público por término de 
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Plazo de ingreso: De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servi-
cio de Suministro de Agua Potable , el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses , quedando fijado para 
el presente periodo de devengo desde el día que finalice el plazo de exposición público Lugar y forma de pago: El 
pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento 
en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de co-
branza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las 
cuentas señaladas por los contribuyentes.  

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
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no ingresada más los intereses de demora. Régimen de recursos: Tasa por suministro de agua (la liquidación no 
agota la vía administrativa): - Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su 
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél 
en que se produzca el acto presunto.  

Escorihuela a 11 de noviembre de 2019.- La Alcaldesa, Milagros Giménez Marques. 
 
 
 

Núm. 84.497 
 

CAMINREAL 
 
 

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 15/11/2019, se aprobó la oferta empleo publico co-
rrespondiente a la plaza que a continuación se reseñan para el año 2019 

PERSONAL LABORAL:  
CATEGORÍA 
LABORAL 

ESPECIALIDAD N.º VACANTES DENOMINACIÓN SISTEMA DE 
ACCESO 

E LABORAL FIJO 1 LIMPIADOR/A LIBRE 
 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 
 
 

Núm. 84.496 
 

FUENTES CLARAS 
 
 

Por resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2019, ha sido aprobado inicialmente el Proyecto PA-
RA UNIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE SUMINISTROS ELÉCTRICOS DEL PABELLÓN MUNICIPAL Y ACON-
DICIONAMIENTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN B.T PARA ADAPTARLA A LA NORMATIVA VIGENTE EN 
FUENTES CLARAS (TERUEL). redactado por el arquitecto D. Ángel Muñoz Gracia y visado con fecha 13 de 
noviembre de 2019 por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la rama industrial, Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales de Aragón -. De conformidad con lo estipulado en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, PACAP, se somete a un periodo de información pública por plazo de VEINTE días, contados a partir del 
siguiente al de esta publicación, para que puedan presentarse alegaciones contra el mismo que; de no formular-
se, se entenderá aprobado definitivamente. 

El proyecto se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.  

En Fuentes Claras, a 14 de noviembre de 2019.- El Alcalde, Diego Hernández Bernal. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
84.488.- Mazaleón .-Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa nº 5, recogida domiciliaria de 

basuras o Residuos Solidos Urbanos. 
84.491.- Mazaleón .- Reglamento interno regulador del coto municipal de caza . 
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84.477.- Calanda .-Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas e Impuestos siguientes: Tasa 
por Expedición de Documentos Administrativos, Tasa por Prestación de Servicio de Alcantarillado, Tasa por Recogida 
Domiciliaria de Basuras, Tasa por Casa de Baños, Duchas Piscinas etc,  Impuesto sobre Instalaciones Construc-
ciones y Obras, e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
84.484.- Comarca de Andorra-Sierra de Arcos.- Padrón de tasas correspondiente al Servicio de Ayuda a Do-

micilio (SAD) correspondiente al  mes de octubre de 2019. 
84.474.- Peracense.- Padrón y lista cobratoria de Arbitrios municipales correspondientes al año 2019. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Presupuesto General 
84.472.-Peñarroya de Tastavins, año 2020. 
84.483.-Gea de Albarracín, año 2020. 
84.489.-Mazaleón, año 2020. 
84.486.- Huesa del Común, año 2020. 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
84.485.-Gea de Albarracín, nº 4/2019. 
84.471.- Peñarroya de Tastavins,, nº 5/2019. 
84.481.-Fuentes Calientes, nº 1/2019. 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
84.490.-Mazaleón, nº 3/2019. 
84.476.-Arens de Lledo, nº 1/2019. 
84.487.-Huesa del Común, nº 5/2019. 
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